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la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitacio
ne..q que establece el Reglamento de 'la Ley 10/1966. aprobado
pm' Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer repllrso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 18 de febrero de 1970.-El Delegado provincial. Fer
~ando Díaz Vega.---2.121-C.

RESOLUCION de la Delegacicrn Prc)lJi-llCial de Ge
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado. en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A,», con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufia, 2, solicitando autorización para la. instalación "7 de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposicion de
serVIdumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales S'OIl las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la linea- a E. T, Ele
\'aclórl (Bagur>.

Final de la misma: Subestación «La. Escala».
Términos ml1nicipa1es: Bagur, Pals TorroeUa de Montgri y

Bellcaire.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 17,635-.
conductor: 'Aluminio-acero de 92,8-7 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera. hormigón y metálicos; aislado

res de vidrio y «Spirelex».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen
i,(' de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utílldad pública de la misma a los efectos de la :LmpoSición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurSo de alZada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
tt quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

eterona, 23 de febrero de 1970.-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-2.119--C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Qne
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
t:·icas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléct.rica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguIentes:

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a la E. T. Ca
¡Tetera.

Final de la misma: Apoyo nfunero 6 de la Hnea a E. T. AH·
bes I.

'rérminos municipales: Riudarenas y Santa Colorna de Far-
nés.

Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2,290.
Conductor: Ahunlno-acero de 54,59 mUimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
f'Il los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma..
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe lnterpon~ recurSO de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publlcación.

Gerona, 23 de febrero de 197U.-El 0.1_ provlnelal, Fer
nando Diaz Vega.-2,l16-C.

RESOLUCION de la Delegucwn Pro¡;tncwl de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2519/1966, en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.)}, con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufla, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracteris
tiCRS técnic9s pt1llcipales son las Siguientes:

Origen de la Hnea: Apoyo numero 11 de la linea a K T. Roca
Grosa,

Final de la misma: En la E. T. Can Frigola (320 KVA,)
Término municipal' Lloret de Mar.
Tensión de servicio 25 KV.
Tipo de "línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,580.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de hormigón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfonna~

doras de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:
Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a log efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita..
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer l"ecurSO de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no supe·
rior a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 23 de febrero de 1970.-El Delegado provincIal, Fm'·
nando Día? Vega.-2.1l7-C.

RESOLUCION de la Delegaclón Provindal de Ge
rona por la que se antcriza 'ti declara la utilidad
pi!blica en concreto de la instalaetón eléctrica qVf'
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 261911966 en el expediente incoado en esta De
iegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluüa, S. A.l), con domicílio en Barcelona. plaza
de Cataluüa, 2, solIcitando autorización para la instalación y
declaración de utHidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso .de la línea eléctrica, cuyas caracteris~

ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 10 de la Unea a E. T. Ra·
ventós.

Final de la misma: Apoyo númem 39 de la línea a S. Satur~

nino de Osomort (límite de la provincial.
Término municipal ~ Viladrau.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de Unea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,800.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera y metálicos, aisladores de vi

drio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones TransformR
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto·

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619il966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en pla7-D no superior
a quince dias, a partir de la fecha de esta publlcación.

Gerona, 23 de febrero de 1970.-EI Delegado pruvincial, Fer
nando Diaz Vega.-2.1l5--C.

RESOLUCION de la Delegación Prcmincial de Ge
rona por la que se autoriza, '11 declara la utilicUld
puNtea en. concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Oumplidos los trámites reglamenJ.a,rios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta D€.
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaz.a
ele Cataluñ.a.. 2, solicitando autorizaclón para la instalación y


